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~ ?iániaia ele §l.íriutacloa de la J!lto11incia ele ~ $cunjtct 

rfl[;.nciona con (eteixc1, de 

~y: 

Artículo 1°.- Ratificase el convenio de Cooperaci6n T€cnica sus-

criptomtre los Ministerios de Asuntos Agrarios de 

la Provincia de La Pampa y de Industria y Producci6n de la Pro-

vincia de San Luis, el día veintitres de noviembre de mil nove-

cientos ochenta y ocho en la ciudad de San Luis. 

Dicho convenio aprobado por Decreto N°3929/88, for 

ma parte integrante de la presente Ley.-

Artículo 2°.- Comuníqueseal Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un dia del mes de

junio del año mil novecientos ochenta y nueve.-
, 
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------Entre la Provincia de San Luis, a trav&s de su Ministerio de In

<lust:·r. ... i..:.i y I"~oclucc:i.ón, l."'cpre:Dúntado en es te acto fJOr su titular Dr. LUIS 

,\NTONIO AMITRANO, ad-refercndum del Poder Ejecutivo Provincial, y la / 

Provincia de La Pampa, a trav~s de su Ministerio de Asuntos Agrarios, 

rcpr1:~~e{1taco por su titular, Inecnicro Aerónomo NCSTOR P.ICAP.DO ALCALA, 

en u~o d~ las atribuciones conferidac por el Artículo 37ºde la Ley Nº 

t;l,5$ - Orr.~nica de loe Miniotcr.í.oc- acucrdu.n ccle:brar el prenente Con

venio de Cooperaci6n T6cnica, sujeto a las siguientes cl&usulac:-----

PRTMi:R.!\: i'.ml>as P:r•ov:i.nci.:1u se brind,:r·G.n apoyo mu1.uo y ccrnplemcntarS.n / 

sus accionas con la finalidad de loeru.r el mejor aprovechamiento de/ 

los recursos nat~rale~, medios técnicoc y humanos disponiblec, tendie~ 

t~s a promover el mejoramiento de la calidad de vida del productor/ 

as~cpecuario y ~u familia y al aumc~to en calidad y cantidad de la pr~ 

¿uc~ión del sector.----------------------------------------------~~---~ 
SEGUNDA: El i~tercam!)io tccnol6gico y la compler.1cntación de activida-
. ,. .. 1 . . ,. a~s se co~ruinara en as ziguientes arcas: 

~) A~cntami~nto de la población rural; b) Proiraman de foreGtación, / 

pravenci6n y Lucha contra incendios; e) producciGn y fiscalización de 

semillás; d) decarrollo inteerül de la ganadería caprina; e) mejora-/ 

mi~nto del r:tc:!.ncjo del p.:tstizal natural; f) promoción de las activida

des r;ranj~ran, il1cluí.d.:i.s la apicultura y ft'u·t ihortfcola; e> difusión y 

fiscalizaci6n de la canidad animal y vegetal; h) cxtenGiÓn rural y pl~ 

nes ce producción no tradicionales.------------·----------------------

TERC~RA: Para alcanzar efectivamente los fines propuestos ce celebra

r~n convcnioc específicos donde Ge detcrminar¡n la~ acciones conjuntas 

a desarrollar en las distinta6 &reas que se enumeran en la cl&usula / 

seeunda.--------------------------------------------------------------

CUARTA: En cada uno de los convenios que se celebren como consecuen

cia de la aplicaci6n de la clfiusula anterior Ge contemplarl 1~ forma

ción y capacitaci6n de personal profesional y t&cnico de ambas provi~ 

ciaa, el intarcarnbio de tr~bajos y publicacioncc, el trabajo de equi

I)OS técnicos, la coordinación de acciones de fiscalizaci6n, el canje 

ce ejcmplc1.rc~ Je la flora y f~1una aut6cton.:i y otras actividc1des con

juntas o de complementaci6n que contribuyan a alcanzar loa fines del 

presente . 
convenio.---------------------------------------------------

QUINTA: Dentro de los treinta <li0.s a partir de la fechü de fir·ma de 

Conveaio se crenrá una Comisi6n deno11\i.r . .:1da "Comisión de Coopera

/ / / 

I 
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"ci6n Técnic;-1. ~ Convenio San Lui~ y La P,:unpa", que estará integrada 

por dos (2) reprascntantcG del Ministerio <le Indu~tria y Producci6n 

de la Provincia <le San Luis y dos (2) reprcsP.ntantcs del Mi nisterio 

de Aauntos Aerario~ de la Provincia de La Pampa, que ten<lr! por fun

ciones proponer u ,:unbo~ Minie tc1'ios la forrnalizaci6n de los convenios 

previctos en la cl5usula tercera y supervisaf la ejecuci6n de aque- / 

1105 que se aprucbcn.------------------------------------------------

~~ XTA: El pracentc convenio tcndr& vigencia por el lapoo de tres (3) 

:-tfio5, a contar de la fecha <le su mrncr·:i.pción, pudiendo cer denuncia

do unilateralmente por las partes. Para ello dicha decisión deber~/ 

ser notifica<la fchac icntem~nte a la otra parte, con una antelaci6n mf 

nima de treinta (30) dias.------------------------------------------

-------En prueLa de conformidad con las cl&usulaa precedentes, &e fir 

man dos (2) ejcmplarcG de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciu 

d.3.d ~e San Luis c1 los vc:intitres dias clel me::. de noviembre de mil no-

vecientos ochenta y ocho.---------------------------------------------
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c¡}oJa.. 0jeculiuo Je la c¡}roulncia Je ~a q)ampa 

SANTA ROSA,~· 2 o 1 e 19aa 
VISTO: 

El expediente N°9000/88, por el que tramita la aprobación del 
Convenio de Cooperación Técnica entre el Ministerio de Industria y 

Producción de la Provincia de San Luis y el Ministerio de Asuntos A 
grarios de la Provincia de La Pampa; 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo tiene por objeto permitir un mejor aprovechamie~ 
to de los recursos naturales , técnicos y humanos disponibles, prom~ 
viendo el mejoramiento de la calidad de vida del productor agrope
cuario y su familia, y el aumento en calidad y cantidad de la pro-
ducción del sector; 

Que para el cumplimiento del mismo se celebrarán convenios es 
pecíficos donde se determinarán las acciones conjuntas a desarrollar 
en las diferentes áreas; 

Que se creará una comisión denominada "Comisión de Cooperación 
Técnica - Convenio San Luis y La Pampa" que estará integrada por dos 
(2) representantes del Ministerio de Industria y Producción de San 
Luis y dos (2) representantes del Ministerio de Asuntos Agrarios de 
la Provincia de La Pampa que tendrá por funciones proponer a ambos 
Ministerios la formalización de convenios específicos y supervisar 
la ejecución de los que se aprueben; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Apruébase el Convenio de Cooperación Técnica celebrado 
entre el Ministerio de Industria y Producción de la 

Provincia de San Luis y el Ministerio de Asuntos Agrarios de la Pro
vincia de La Pampa, para el apoyo mutuo y complementación de accio
nes a fin de lograr el mejor aprovechamiento de los recursos natura
les, técnicos y humanos· disponibles. 

Artículo 2°.- A los fines del cumplimiento de lo previsto en el artf 
c4lo 74, inciso 1 de la Constitución Provincial, se de 

berá solicitar su ratificación a la Honorable Cámara de Diputados de 
la Provincia. 

Artículo 3°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Minis 
tro de Asuntos Agrarios. 

Artículo 4°.- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuní~ 
quese, publíquese y pase al Ministerio de Asuntos Agr~ 

rioe.-

t· r ~ DECRETO Nº 3 9 2 9 /88¡ 
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SANTA R<EA, l1 .J U 1·~ i 8 U ~ 

POR T NJTO: 
. e . 

Ténga1ie. polL lEY de la PJLov,lncla. - U-6e. al Re.g.U:tJr.o 06,lclal y al B~ 

let,(,n 06,l clal, c.úmpla.6 e. , c.omwúq ue-6 e., pub.Uq ue-6 e. y Mclú ve-& e.. -

w 

SECRETARIA GENERAL~ LA GOOEmACI<JJ: 

Re.giA.tJLada.. la p1Lei,e.n.ta lEY, bajo e.l nú 

mello MIL CIENTO CUA~NTA Y OOfO ( 1.148) .-
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